
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL  DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE FACATATIVÁ 
 
 

Facatativá, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2019-00273 
Demandante: HYDROS MOSQUERA 

Demandado: CONSORCIO OPTIMIZACIÓN DE REDES Y OTROS 
 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

 
ANTECEDENTES 

 

Mediante auto del calendado veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno 
(2.021)1, el Despacho dispuso entre otras el decreto de prueba pericial 

solicitada por la parte actora, ordenándose oficiar a la Universidad  Nacional  
de Colombia, para que realice la designación de un perito topógrafo.  

 
Que dentro del término de ejecutoria, los apoderados de las demandadas  
Empresas Públicas de Cundinamarca S.A.  ESP, Seguros del Estado  S.A, 

Ingenial Construcciones Ltda., Consultoría Car y Cia S.A.S., y Consorcio 
Optimización de Redes,  interpusieron recurso de reposición contra el auto 

del veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2.021), el cual fue resuelto 
mediante auto del treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2.021)2.   

 
CONSIDERACIONES 

  

El sustanciador del proceso, observa que al haberse interpuesto recurso de 
reposición en contra del auto calendado veintinueve (29) de abril de dos mil 

veintiuno (2.021), la secretaría del Despacho no realizó los oficios a la 
Universidad Nacional de Colombia, para que realice la designación de un 

perito topógrafo, y al haberse resuelto el recurso interpuesto y estando en 
firme la decisión de la prueba decretada, lo pertinente es dar cumplimiento 

al numeral noveno y siguientes del auto del veintinueve (29) de abril de dos 
mil veintiuno (2.021).  
  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Facatativá: 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. –dese cumplimiento al numeral noveno y siguiente del auto del 
veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2.021), en consecuencia: 
 

“NOVENO.-POR SECRETARÍA ofíciese a la Universidad Nacional de 
Colombia, para que realice la designación de un perito TOPOGRAFO, 

para los fines del dictamen ordenado en esta providencia.  

                                                             
1 Ver anexo 11 del expediente digital.  
2 Ver anexo 17 del expediente electrónico.   
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CONCEDER el  término  de treinta  (30)  días  contados a partir  de  la 
notificación del presente proveído a la Universidad Nacional de 

Colombia, para la designación del perito y a su vez, practicar y  aportar 
la prueba anteriormente señalada.  
 

Para el recaudo de la prueba, la parte actora, dispondrá de los medios 
necesarios para la práctica del dictamen pericial decretado a solicitud 

de parte por la suscrita autoridad judicial. 
 

DECIMO.-Allegado el medio de prueba, ingrese el proceso al Despacho 
para continuar con el trámite correspondiente al traslado y 
contradicción del dictamen pericial.” 

 
SEGUNDO.- Ejecutoriada esta providencia, ingrésese el proceso al despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA  
JUEZ 

CLF 
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